
Mayo 14, 2014 

Señor 
Milton Pozo Palacios 

Gerente General 

Renovallanta S.A. 

Ciudad.- 

Att: Departamento de accionistas 

De mis consideraciones: 

Queremos notificar que en esta fecha hemos transferido a favor de la compañía 

ROYAL BLUE BRISTOL S.A., la totalidad de las acciones de nuestra propiedad, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE/VENDEDOR: Empronorte Overseas Inc. 

CESIONARIO/COMPRADOR: Royal Blue Bristol S.A. 

VALOR: El valor total de las acciones que poseemos en Renovallanta S.A. 

Consecuentemente también las utilidades, reservas, beneficios, acciones liberadas 
que se encuentran registradas a nuestro nombre Empronorte Overseas Inc. deben 
traspasarse y son de propiedad del nuevo Cesionario Comprador ROYAL BLUE 
BRISTOL S.A. 

        

  

Apreciaremos proceder con el mencionado registro en vuestros archivos. 

/ 
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a LA 

  

Quita 1% de Mayo de 2011 

>Onorus 

INTENDENCIA DE COMPANIAS UE QUCO 

Echa 

Dom consideración 

Contormeal docginento adjunte, eo micabidad de Representante Legal de la compara 

RENOVALLANTA SA. comunico que el día Do de Mago de 2014, «e lia procedido a 

registrar en el libro de acciones y accionista, Da sagurente trarederenciacde ceba bes 

ACCIONISTA CEDENTE : ACCIONISTA CESPONARIO 

Nombres EMPRONORTE OVYERBSEAS 154 Nombres ROYAL BLUE BRISPOL SA 

LC O RUC: 260108000 Ch aRiti: 3101645230 

Nacionalidad: Parrsmeña Nactonalidad! Costarricets 

Numero de nociones: 21,050 Numero de sections ¿14156 

Valor de cada acción L.00 Valor de cada aeción: $100 

Fipo de Inverstón: xp irects Pipaode hireeraóne Eo Directa 

arunca nos, 

  

A 

ING, MU-TON POZO PALACIOS 

GERENTE GENERAL 

RENOVALLANTA 5,A. 

 



  

  

ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA NÚMERO CIENTO VEINTIOCHO-.Yo, MARIA” DE-LA 
Protocolización de Acta 

Escritura otorgada en la ciudad de San José a las 11:00 CRUZ VILLANEA VILLEGAS, Notario Público con oficina 

hrs del 05/09/2012 Ñ en” 
María de la Cruz Villanea Villegas abierta en San José, Escazú, Edificio Fuente Cantos 

Notario(a) Público     Primer Piso Frente a Hospital Cima, debidamente 
  

comisionada al efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: “ACTA NÚMERO DOS. Acta de Asamblea General 

Extraordinaria de Socios de la empresa ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería jurídica 

número tres-ciento uno-seiscientos treinta y cinco-doscientos treinta y nueve, celebrada en su domicilio social en San José, 

Escazú, Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, a las nueve horas del 

cinco de setiembre de dos mil doce, con la asistencia de ... Estando representado la totalidad del capital social se prescinde 

del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran firmes: 

ARTICULO PRIMERO: Se otorga a los señores Clemente José (Nombre) Vivanco Salvador (Apellidos), de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayor de edad, abogado, casado una vez y domiciliado en Avenida Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar 

de Villarcel, piso diez, Quito — Ecuador, con pasaporte de su país número uno siete cero siete dos cinco dos cero cero uno y 

Azucena del Pilar (Nombre) Núñez Zapata (Apellidos), de nacionalidad ecuatoriana, mayor, casada una vez, domiciliada 

en Ecuador Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar de Villaroel, Piso diez, Quito Ecuador, contadora, portadora del 

documento de identidad de su país número uno siete uno cero siete cinco ocho dos siete-cinco, un PODER ESPECIAL, de 

conformidad con el articulo mil doscientos cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, 

y ton ampio y suficiente como sea en derecho necesario, para que conjunta o separadamente y en nombre y representación 

de la sociedad, 1.alicen los siguientes actos: Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, 

mercancías, títulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales en 

cualquier país ciel mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes 

muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas que se le deban 

a la sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas bancarias a nombre de la sociedad en cualquier banco, 

bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las otras personas que individual o conjuntamente 

podrían hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar 

cheques pagaderos a la sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que preste tal servicio para 

uso de la scidad y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a todas y cada una de las 

cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad; girar y extender giros, pagarés y aceptaciones; transigir o someter a 

arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la seciedad esté involucrada; y nombrar y constituir toda clase de agentes, 

abogados, letrados y apoderados, fueren generales o especiales, delegando todas o parte de las facultades aquí conferidas, y 

MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS 
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revocar tales delegaciones. Los mandatarios nombrados podrán realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplir su mandato. 

ARTICULO SEGUNDO: Se comisiona al Notario Público MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS a protocolizar en lo 

conducente la presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesión media hora después de iniciada.” El suscrito 

Notario da fe de lo siguiente: a) Que los acuerdos fueron tomados por unanimidad de votos b) Que la Asamblea se llevó a 

cabo con la asistencia de la totalidad del capital social, c) Que la sociedad ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA, 

con cédula de personería jurídica número tres-ciento uno-seiscientos treinta y cinco-doscientos treinta y nueve, se encuentra 

debidamente inscrita y vigente en el Sistema Digitalizado del Registro Público bajo la cédula de persona jurídica cédula 

jurídica número tres-ciento uno-seiscientos treinta y cinco-doscientos treinta y nueve, con domicilio social San José, Escazú, 

Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso. Es todo. Expido un primer 

testimonio en lo conducente, lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo transcrito. Leo y confronto lo 

transcrito con su original, resulta conforme y firmo en San José, a las once horas del cinco de setiembre de dos mil doce. -.-.- 

-.ILEGIBLE.-.-.-.-. . Lo anterior es copia en lo conducente de la escritura número ciento veintiocho, visible al folio ciento 

quince vuelto, del tomo tres del protocolo del suscrito notario. Confrontado con su original resultó conforme y lo expido como 

segundo primer testimonio en lo conducente, y que lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe, ni desvirtúa lo trascrito 

en el mismo acto de otorgamiento de la matriz. A solicitud del señor Clemente José (Nombre) Vivanco Salvador (Apellidos), a 

las nueve horas del trece de Noviembre del dos mil trece. Asimismo hago constar que mi firma y sello son los registrados ante 

la dirección nacional de notariado y que el presente documento será utilizado en la República del Ecuador. 

    

       



DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

SON 
Dirección Nacional de Notariado : :] E : 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO ES 

    

LIC. MELVIN ROJAS UGALDE, FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA 
Y) DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE 

= COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario 
(a) Público (a) MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, CÉDULA 
109840695, CARNÉ NÚMERO 13906, es similar a la que se encuentra 
debidamente registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Se deja constancia que, a la fecha en que el (la) Notario (a) 
expidió el documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el 
ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si 
  

MN este folio es desprendido del folio adjunto, o los sellos de esta Dirección 
que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o 

f + alterados, esta razón de autenticación queda automáticamente 
ANULADA. El presente trámite de legalización de firma NO implica 
aval, ni responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado, 

ni prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o 
legitimidad del contenido del documento adjunto, pues ello es 
responsabilidad contralora exclusiva de la Notaria Pública que lo 
autoriza. -ES CONFORME.- Curridabat, a las doce horas cuarenta y 

nueve minutos del veinticinco de noviembre del año dos mil trece. 
Se agregan y cancelan los timbres de lay, -ULTIMA LINEA- 

AA 
LIC. MEIYIN ROJÁS UGALDE 
ADO ¡RIZADO 

Curridabat. Diagonal al Colegio de Ingenieros y Arquitectos. Edificio Galerías del Este. 

   
  

Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 _ 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: Costa Rica Código: MCDVVKR7NDK 
(Country Pays) (Code - Code:) 

El presente documento público 
(This public document — Le présent acto públic) 

2. Ha sido firmado por: Melvin Gerardo Rojas Ugalde 
(Has been signed by- A éte signé par.) 

3. Actuando en calidad de: Coord. a.i de Gestión y Fiscalización 
(Acting in the capacity of — Agissant en qualité de:) 

4. Lleva el sello/estampilla de: Dirección borja de Notariado 
(Bears the sealstamp of - Est revétu du sceau deltimbre de. 

Certificado 
(Certifiod — Alteste) 

5. En: San José, Costa Rica 6.El: 03/12/2013 
(At=A:) (On= Le:) 

7. Por: Bryan Alberto Mejía Araya Oficial de Autenticaciones del MREC     (By- Par) Ministry of Affairs — Ministére des Affaires Étrangéres 

8. No.: 122440 
y (Under number- 

9. Sello: 
(Seal— Stamp:) 

  

  

Nombre del titular: ROYAL BLUE BRISTOL, S.A. 
(Name of the holder of document = Noun du titulare;) 

Tipo de documento: Autenticación de firmas de notarios 
(Type of document - Type du document.) 

Número de hojas autenticadas: 2 
(Number of pages — Nombre de pages:) 

oO 
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en 

o 

< 
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Esta apostilla / legalización sólo 
certifica la autenticidad de la 
firma, la capacidad del 
signatario y el sello o timbre 

que ostenta. Ésta no certifica el 
contenido del documento para 
el cual se expidió. 

This apostille / legalization only 

certifies the signature, the 

capacity of the signer and the 

seal or stamp it bears. It does 

not certify the content of the 

document for which it was 

issued, 

  
Cette apostille / legalization ne ¡ 

certifie que la signature, la: 

qualité en laquelle le signataire | 
de l'acte a agi, et le sceau ou : 

timbre dont cet acte est revétu. | 
Elle ne certifie pas le contenu du ; 

document pour lequel elle a été ' 

émise. 1 

A 
i
r
,
 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this + 
apostille / legalization may be verified at: - Uauthenticité de cette apostille / legalization peut étre 
vérifiée sur: http://www.rree.go.cr 

    

fojas mefue presenfado para su confrontación    
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REPUBLICA DE COSTA RICA 
REGISTRO NACIONAL 

REGISTRO NACIONAL CERTIFICACION LITERAL i 
AS NUMERO DE CERTIFICACION: *-*4734682-2013*-* 

PERSONA JURIDICA: 3-101-635239     

  

DATOS GENERALES 
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: ROYAL BLUE BRISTOL SOCIEDAD ANONIMA 
ESTADO ACTUAL: INSCRITA 
DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2011 ASIENTO: 127615 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 13/05/2011 
DOMICILIO: SAN JOSE-ESCAZU GUACHIPELIN, DEL CENTRO COMERCIAL PACO, 200 OESTE, EDIFICIO PRISMA, 
PISO 3 

OBJETO/FINES (SINTESIS): SERA EL COMERCIO, AGROINDUSTRIA, GANADERIA, PRESTACION DE SERVICIOS. 
PODRA DISPONER Y TRANSAR DE BIENES RAICES Y DERECHOS; OTORGAR FIANZAS Y GARANTIAS Y TODA 
ACTIVIDAD LICITA. 

PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 09/05/2011 VENCIMIENTO: 09/05/2110 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 
FECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES 

CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 

CANTIDAD TITULOS: 10 MONTO: 1,000.00 TOTAL: 10,000.00 

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: LA JUNTA DIRECTIVA, EL FISCAL Y EL AGENTE RESIDENTE DURAN EN 
SUS CARGOS POR TODO EL PLAZO SOCIAL. 

LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 
LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL LE CORRESPONDE AL PRESIDENTE, TESORERO Y SECRETARIO 
CON LAS FACULTADES DE APODERADOS GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, SEGUN EL ARTICULO 1253 DEL 
CODIGO CIVIL ACTUANDO CONJUNTA O SEPARADAMENTE. OTORGAR Y REVOCARLOS PODERES DE TODA CLASE, 
INCLUSIVE LAS DE OPERAR CUENTAS BANCARIAS. 

NOMBRAMIENTOS 
a JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 CARGO: PRESIDENTE 
OCUPADO POR: MELISSA GUARDIA TINOCO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1009-0304 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 09/05/2011 VENCIMIENTO 09/05/2110 

FECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 CARGO: SECRETARIO 

OCUPADO POR: VIVIAN CRISTINA BRENES BARRANTES CEDULA DE IDENTIDAD 1-0839-0599 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 09/05/2011 VENCIMIENTO 09/05/2110 

FECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 CARGO: TESORERO 

OCUPADO POR: FABIOLA SAENZ QUESADA CEDULA DE IDENTIDAD 1-0953-0774 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 09/05/2011 VENCIMIENTO 09/05/2110 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

y 
NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

FECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 CARGO: FISCAL 

OCUPADO POR: JOHANNA VANESSA ROJAS ROJAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0794-0611 

SETIEMBRE 2011 

Lt bir Ver A LAA lA rc O ii NA on aanianaia



    
2 Juridica : NEaga/ 217296 8. o 

h NATACION: NO APLICA . 
GENEÉTA: INICIO 09/05/2011 VENCIMIENTO 09/05/2110 

   
RECISERO AE MNSErIrcion: 13/05/2011 CARGO: AGENTE RESIDENTE 

OCUPADO POR: MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0984-0695 
REPRESENTACION: NO APLICA 

VIGENCIA: INICIO 09/05/2011 VENCIMIENTO 09/05/2110 

DIRECCION: ESACAZU, EDIFICIO FUENTE CANTOS OBICINA 2, FRENTE EL HOSPITAL MCIMA 

  

   

  

   

     

   

    
   

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE Py RES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION PE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACI OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

  

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITYÉ DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 71 DEL 
DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-, L 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL 
CIVIL. 

*-* DADO EN EL REGISTRO NA! L, ALAS 11 HORAS 39 MINUTOS Y 43 SEGUNDOS, DEL 22 DE NOVIEMBRE DEL 
2013-* 

qa 
or _ 

Ro. SERVICIOS dista DIGITA LIZA D6: 
  

FIRMA DEL FUNCIONARIO 

SILVIA PACHECO RAMIRI 

NULA SIN LOS TIMBRE: CANCELADOS EN SOLICITUD ADJUNTA Y SELLOS CORRESPONDIENTES. 

e *” SERVICIOS 

a DIGITALIZADOS 

SETIEMBRE 2011 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO     

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: Costa Rica Código: AJRCDS7NDP1 

(Country - Pays:) (Code - Code:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte públic) 

2. Ha sido firmado por: Alejandro Martin Reyes Redondo 
(Has been signed dy— A éle signé par) 

3. Actuando en calidad de: Jefe de la PADI 
(Acting in the capacity of - Agissant en qualité de:) 

4, Lleva el sello/estampilla de; Registro Nacional de la Propiedad 
(Bears tho seal'stamp of - Est revétu du sceau defimbre de:) 

Cert 
(Certified Atteste) 

5. En: San José, Costa Rica 6. El: 03/12/2013 

(AA) (On=Le) 

7.Por: — Bryan Alberto Mejla Araya Oficial de Autenticaciones del MREC 
(By-Par) Ministry MS Aso - Miiser des Afsires Évangaros 

8. No.: 122443 
(Under number > Sousleúméro;) 

     

Nombre del titular: ROYAL BLUE BRISTOL S.A. 
(Name of the holder of document — Noun du titulara;) 

Tipo de Personas Jurídicas documento: 
(Type of document - Type du document:) 

Número de hojas autenticadas: 4 
(Number of pages — Nombre de pages:) 
  

Í 

| 
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| 

| 
| 
| 
| 
| 
¡ 
| 
| 
¡ 

| 
| | 
l 

  

Esta apostilla / legalización sólo This apostille / legalization only  Cette apostille / legalization ne 

certifica la autenticidad de la certifies the signature, the  certifie que la signature, la 

firma, la capacidad del capacity of the signer and the  qualité en laquelle le signataire 

signatario y el sello o timbre seal or stamp it bears. it does de l'acte a agi, et le sceau ou : 

que ostenta. Ésta no certifica el not certify the content of the timbre dont cet acte estrevétu. | 

contenido del documento para document for which it was Elle ne certifie pas le contenu du 

el cual se expidió. issued. document pour lequel elle a été | 

émise. | 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 

apostille / legalization may be verified at: - Uauthenticité de cette apostille / legalization peut étre 

vérifiée sur: http://www.rree.go.cr 
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REGISTRO NACIONAL 

Lic. Alejandro Reyes Redondo 

Jefe Plataforma de Servicios 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario: Silvia Pacheco 
Ramírez es autentica. Se expide la presente a los 
veintidós días del mes 8 novisiibre de 2013. San José,    Md Costa Rica. 

¿a 990 

¿So 
>       
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ndo” que antecede, es fiel 'ómpulsa del documento que en  
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; ¿REPUBLICA DE PANAMA 

REPUBLICA DE PANAMA. ; 
PAPEL NOTARIAL:       

  

  
  

ESCRITURA PUBLICA NÚMERO OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO - - - - 

a (8 ART) e = =— == — a a 

POR LA. CUAL, EMPRONORTE OVERSEAS, INC. otorga Poder General a 

favor «de los señores JORGE ELJURI ANTÓN, varón, mayor de edad y 

JUAN ELJURI ANTÓN, varón, mayor de edad, y se protocoliza Acta de 

la reunión de su JUNTA DIRECTIVA, celebrada el día nueve (9) de 

mayo del año dos mil doce (2012).- = - - - e ua e o e o 

E Panamá, 14 de mayo de 2012.- -= == -= - - - 

la Ciudad de Panamá, capital de la República, cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los catorce (14) días del 

mes de mayo del año dos mil doce (2012), ante mí, Licenciado IVÁN 

¿[ANTONIO BONILLA DOMÍNGUEZ, Notario Público Primero primer suplente 

del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número 

ocho-trescientos catorce-ciento cincuenta y seis (8-314-156), 

Ccómpareció personalmente ELBA FERNANDEZ DE GARCIA mujer, panameña, 

hayor de edad, casada, contadora, vecina de esta ciudad, portadora 

   le “la cédula de identidad personal número Dos-Setenta y dos- 

ovecientos cuarenta y uno (2-72-941), persona a quien conozco y 

«guien .actúa en nombre y representación de la sociedad EMPRONORTE 
LM 

ERSEAS, INC., inscrita a la Ficha doscientos sesenta mil ciento 

pesenta y ocho. (260168), Rollo treinta y cinco mil cuatrocientos 

petenta y tres (35473), Imagen cero cero diecinueve (0019), de la 

, ¡Pección Mercantil del Registro Público, y debidamente facultada 

¡ para este acto, según consta en el Acta de la reunión de la JUNTA 

DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada el día nueve (9) de mayo 

¡rel año dos mil doce (2012), que se protocoliza al final de este 

   ¿[nismo instrumento, y me pidió que extendiera la presente Escritura 

ública, para hacer constar, como en efecto lo hago, lo siguiente: 

PRIMERO: Que otorga PODER GENERAL a favor de los señores JORGE 

  

GELJURI ANTÓN, varón y JUAN ELJURI ANTÓN, varón, mayor de edad,                   = =



  

  

  

para que actúen Individualmente, en nombre de EMPRONORTE OVERSEAS, 

INC., en cualquier parte del mundo, con facultades para actuar en 

nombre y por cuenta de aquélla en cualquier acto, transacción, 

contrato o negocio, sean éstos de naturaleza civil, judicial, 

mercantil o de cualquier otra clase y ante cualquier tercera 

persona, sean éstas naturales o jurídicas, públicas, privadas O 

MIXTAS, * +23 2522 102 o A A 

SEGUNDO: En especial, pero sin limitar lo anterior, se confiere 

poder a favor de los señores, JORGE ELJURI ANTÓN y JUAN ELJURI 

ANTÓN de generales antes descritas, para actuar individualmente 

en cualquier parte del mundo y ante las mismas personas para lo 

siguiente: Uno: Para vender, permutar o traspasar a cualquier título oneroso 

bienes muebles o inmuebles del mandante; Dos: Para comprar o adquirir por el 

mandante y a cualquier título bienes muebles o inmuebles; Tres: Arrendar, dar 

en depósito bienes del mandante o constituir cualesquier limitación del 

dominio sobre los mismos; Cuatro: Para hipotecar, dar en prenda o en cualquier 

otra forma gravar cualesquiera bienes del mandante; Cinco: Contraer préstamos 

y otras obligaciones; Seis: Otorgar fianzas, cauciones y cualesquiera curesl. 

garantías por el mandante; Siete: Dar en préstamo dinero del mandante y 

aceptar a favor de éste hipotecas, prendas, fianzas y cualesquiera otra clase 

de garantías; Ocho: Celebrar toda clase de contratos por el mandante; Nueve: 

Para administrar bienes o negocios del mandante; Diez: Cobrar y percibir 

dineros que se adeuden al mandante y otorgar recibos y Otros descargos a 

terceros; Once: Nombrar y destituir empleados y asignarles funciones; Doce: 

Comprar, vender, administrar y celebrar toda clase de transacciones ol 

contratos sobre valores, acciones, participaciones, bonos y títulos privados o) 

públicos; Trece: Girar, aceptar, endosar o protestar toda clase de documentos] 

negociables; Catorce: Abrir o cerrar cuentas bancarias del mandante; Quince: 

Depositar dineros del mandante en cualesquiera cuenta bancaria; Dieciséis: 

Girar o designar la persona o personas que puedan girar contra dichas cuentas;     
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Diecisiete: 

  

    Aceptar estados oO liquidaciones de dichas cuentas, dar 

cualesquiera instrucciones sobre las mismas o convenir cualquier transacción 

Há 
con relación a las cuentas bancarias; Dieciocho: Convenir con bancos, 

instituciones financieras o de créditos sobre líneas de sobregiro, de adelanto 

o cualquier clase de créditos, con o sin garantías; Diecinueve: Representar al 

mandante y con iguales poderes, como mandatario en cualquier reunión de socios 
e 

q 
O accionistas de cualquier sociedad o persona jurídica en que el mandante sea 

miembro, tenga participación o sea dueño de acciones; Veinte: Representar al 

¡í¿ndante y con iguales poderes, como mandatario o sustituirlo en cualquier 

junta directiva o administrativa .o reunión de administradores en la que el 

   

  

dante sea director o administrador; Veintiuno: Sustituir al mandante en 

súalquier poder o facultad otorgado a éste y siempre que ello no sea 

¡drohibido; Veintidós: Constituir o fundar sociedades o personas jurídicas en 

Bániszo del mandante, suscribiendo o pagando acciones o participaciones en las 

mismas; Veintitrés: Transigir y comprometer por el mandante; Veinticuatro: 

¡Comparecer por el mandante a toda clase de pleitos, juicios o procedimientos, 

pnte cualquier autoridad, competencia o jurisdicción especialmente 

soiinistrativa, fiscal o judicial y por sí o por medio de otras personas; 

einticinco: Sustituir o delegar, total o parcialmente este poder, así como 

¡vocar O aceptar la renuncia, en cualquier momento, de las personas a las 

HA lcuales' le ha delegado y sustituido el presente poder, siendo entendido que 

     

dicha.delegación, sustitución y su eventual revocación o renuncia no afectarán 

  

¿la vigencia del presente poder, siempre que el mismo no sea expresamente 

¡firevocado por el poderdante o renunciado por el apoderado; Veintiséis: Las 

¡[fácultades y poderes generales anteriormente citadas estarán 

igentes por un periodo de CINCO (5) AÑOS contados a partir de la 

fecha del presente documento. El suscrito Notario hace constar que 

illa presente Escritura Pública ha sido preparada en base a minuta 

Hlebidamente presentada y refrendada por la Licenciada VERÓNICA P.   ATIVÍ N. Mujer, panameña, mayor de edad, casada, abogada,             
 



  

portadora de la cédula de ¡identidad personal número ocho - 

doscientos sesenta tres - cuatrocientos trece (8-263-413), de la 

firma de abogados SUCRE, ARIAS 4 REYES.- == == == 7 7 7 7 

Además, el suscrito Notario hace constar que el compareciente presentó 

para su protocolización en Escritura Pública, copia del Acta de una 

reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada el nueve 

(9) de mayo del año dos mil doce (2012).- == === === ----- 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las 

copias que soliciten los interesados.- == == o > 

Leída como le fue en presencia de los testigos instrumentales CLAUDIA GARCÍA, 

con cédula de identidad personal ocho-cuatrocientos noventa y uno-setenta y 

cinco (8-491-75), y DAVID ALVEO, con cédula de identidad personal número ocho- 

setecientos diecinueve-mil cuatrocientos diez (8-719-1410), mayores de edad, 

vecinos de esta Ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la 

encontró conforme, le impartió su aprobación y la firma para constancia, con 

los testigos ante mí, el Notario que doy £8 > === - 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NÚMERO OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO- 

Lo ---- > (8,591) === ---=-------- 

(Fdos.)- - ELBA FERNANDEZ DE GARCIA - - CLAUDIA GARCÍA. - - DAVID 

ALVEO.- - Licenciado IVÁN ANTONIO BONILLA DOMÍNGUEZ, Notario 

Público Primero Primer Suplente del Circuito de Panamá. - - - - - 

- - - - -COPIA DEL ACTA DE LA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA 

== === -- - - DE EMPRONORTE OVERSEAS, INC. -----=---- 

- - - - - - CELEBRADA EL DIA NUEVE (9) DEL MES DE MAYO- - - 1 1 t 

Sm im a E DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012) == == === --- 

Siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.) del día nueve (9) de 

mayo del año dos mil doce (2012), se reunió en las oficinas de la 

firma profesional de abogados SUCRE, ARIAS, £ REYES, antes SUCRE Y 

SUCRE, ubicadas en Calle sesenta y uno (61) y Calle Ricardo 

Arango, Urbanización Obarrio, Edificio Sucre, Arias 4 Reyes,         
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Panamá, República de Panamá, la JUNTA DIRECTIVA de EMPRONORTE 

  

OHERSEAS, INC.= == ---- 

Presidió la reunión el señor PLUTARCO COHEN y actuó como 

¡Pegretaria la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA por ser ambos 
q 

Vitulares de dichos (GALOS: + == == <=. misa e mm me 

Estaban presentes o representados los señores PLUTARCO COHEN, ELBA 

FERNANDEZ DE GARCIA y ANGELA JULIA DE LA ROSA quienes representan 

la totalidad de los directores en ejercicio. = -= === --- 

E Secretaria informó al Presidente que había quórum y que la 

[ponvocatoría a la reunión no era necesaria por haber renunciado 

4 3 ñ 
todos los directores al derecho de ser citados previamente. - - - 

AJEl Presidente declaró abierta la sesión y manifestó que el objeto 

Ye- la.misma era discutir las ventajas de designar un apoderado de 

la sociedad para facilitar las operaciones de la misma. - - - - - 

A fbhroposición debidamente hecha y secundada por el Presidente, se 

Becidió por unanimidad lo siguiente:= == == === ---- 

= 2 -- -—RESUELVESE:= ------------ 

PRIMERO: Facultar a la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, Secretaria 

  

¡ He 'la: sociedad, para que otorgue PODER GENERAL, tan amplio y 

_“ficiente como estime conveniente a favor de los señores JORGE 

    

¿JURI ANTÓN, varón, mayor de edad y JUAN ELJURI ANTÓN, varón, 
Y 

y [reyor de edad. === === +++ ------ 

á   BEGUNDO: Autorizar a la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, para que 

¡JEomparezca ante Notario Público a protocolizar en Escritura 

Pública la presente acta. = = === -- Le -- 

A 4 habiendo otro asunto que discutir el Presidente declaró cerrada 

Ma sesión a las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.) del mismo día. 

iiíFdo.) El Presidente, PLUTARCO COHEN. - - - La Secretaria, ELBA 

FERNANDEZ DE GARCIA. == === === === === -- - 

¿[Duienes suscribimos, PLUTARCO COHEN y ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, en               
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NOTARIA NOVENA 
DE ACUERDO CON La FACUI 

j ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL] 
ES IGUAL AL DOCUMENTO PR! 
CUENCA, DE 

  

  

e 
nuestro carácter de PRESIDENTE Y SECRETARIA respectiva nt a Mié 

sociedad EMPRONORTE OVERSEAS, INC. 

a e A A E CERTIFICAMO SS >+- ==. mó. 

Que lo anteriormente transcrito es copia fiel e íntegra del Acta 

de la reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad celebrada el 

día nueve (9) de mayo del año dos mil doce (2012). 

(Fdo.) PLUTARCO COHEN CAMARANO - - - ELBA FERNANDEZ DE GARCIA. - - 

La. suscrita en calidad de abogada en ejercicio, hace constar que 

ha confeccionado la presente minuta con fundamento y en 

acatamiento a lo que establecen los artículos Cuatro (4), Catorce 

(14), Dieciséis (16) de la Ley Nueve (9) de dieciocho (18) de 

abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad 

de Panamá, a los catorce (14) Jas de mayo del año dos mil doce (2012).- - 
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APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 
1 Pais PANAMA ' cn 160 
El presente documento p 
2 ha“sido firmado por__£, 
3 quien actua en calidad __,0 
4 y esta revestido del sello/timbre des MN 

CERTIFICADO 15 MAY 2075 
5ENPanamá_——  6eldía 
7 por DIRECCION O DEL Capra GuEnO, Bajo el número Dl: 
ASell AD PREVISTA EN EL stMERAL 5 DEL Aus 10 Flema Albitela de POY FE QUE LACOPIA ¿UE ANTECEDE 

SENTADO ANTE MI EN Fs... 
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